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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No: 20232500022851 
Fecha: *24-04-2023 

 

  

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Señor(a): 

ANÓNIMO  

Ipiales, Nariño 

ASUNTO: Traslado por competencia. 

RADICACIÓN No. 20232500003509 

 

Cordial saludo. 

 

Le informamos que hemos recibido la solicitud relacionada con la contratación de 

profesionales de apoyo para las instituciones educativas, en el marco de la oferta 

bilingüe bicultural para sordos, ha sido enviada a la Secretaría de Educación 

Departamental de Ipiales, quienes le darán una orientación detallada acerca del proceso. 

Lo anterior debido a que la solicitud excede la competencia del INSOR. 

 

En caso de querer contactarse con dicha entidad, le suministramos los siguientes datos:  

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IPIALES 

Cra 7a # 7 Edificio Juan Pablo Segundo. Tercer Piso. Ipiales, Nariño 

7733631 

contactenos@semipiales.gov.co 

 

Le recordamos que el Instituto Nacional para Sordos - INSOR - es una entidad pública 

de orden nacional, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, que tiene como misión 

orientar y promover el establecimiento de entornos sociales y educativos pertinentes 

para el goce efectivo de los derechos de la población sorda de Colombia a través de 

asesorías a entidades públicas y privadas. 

 

Para nosotros es un gusto atender sus inquietudes, quedamos atentos a cualquier 

información adicional. 

 

Cordialmente, 
 
 

BIBIANA JACQUELINE PRADO RIVERA 

Coordinadora Grupo Relación con el Ciudadano 

Instituto Nacional para Sordos - INSOR 
Proyectó: Natalia Rangel Silva. Contratista Grupo Relación con el Ciudadano 
 


